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DE LA PROVINCIA DE LEON; 
Se sti¿crlb'é''4'est'é'péri<Sdiéi)"en íi'Sedáccion casa de los Sres.,MISON IERMANO á SO rs. el seméslre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertaría 

•; '.'Í; . i medio real linea pora los siíscritorés, y un real linea para los que no lo sean. :. ;;' 

iMeyo'ijm lot Sréi.' UHáldis'j¡ Secrétariot reciban ¡os mmtr'ot del Bojetin 
ctinapondan at' d¡itriloY>"dUpohHr'án qiK'se Me m ' 

coitúmbre;.donde permatiéctráihasta al 'recibp del número iigtiienle: i 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines cohccionados ordenada-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PAIVTEOFIGÚS 

SIS COXOIl'DA DANOS. 

Ha sonado ya por fiii eri el reló de los 
tiempos la primera hora de la revolución 
ta,n anhélaída. La bandera de lá libertad 
ondea en la riiaybr parte dé tos jpüeblos dé 
la Pe¡Oiínsula; y él libre pueblo Letínés no 
puÉei# tóéiros;;;^ 
lanzado por los siempré liberales y heroi
cos Mádriíénos, y se ha levantado en el dia 
dé ho ,̂ constituyéndose. soberano y hon
rando con sü; confianza á los individuos 
que dirigen su , voz al pueblo resueltos á 
cumplir, en cuanto sus fuerzas alcancen, 
su misión que es la de proclamar, como 
proclaman, todas las libértadés y dere
chos individuales, haciendo . inmediata
mente ápliéacioh práctica dé los mis
mos bajo., el elevado criterio del sa
crosanto, humanitario y evangélico princi
pio de la igualdad. Para tan gránde objeto 
cuérítá cóiV el apoyo de todos los liberales 
Leoneses qüe, co'rrespondiéhdé á; sus bri-
llániíés lantécecíéníés, tantas pruebas han 
dado én elvdia dé' hoy de sensatez y cor-

LOS PRIVILEGIOS!.' VIVA. LA SOBERANIA DE 
LA NACION,. CONSTITUIDA SOBRE LAS LIBER
TADES I N DI VIDUALES POR EL SUFRAGIO UNI-
VERSAL!. VIVA LA M. Ñ. 

Solo así podremos, levantar el nuevo edificio para ha
cer impéíesedérá la Libertad, 

; ' Î eon 30 .de Sfelierribre de ;1868 .—ilíffij^aíjo' JZijarex áce-
bedo —ManuelBarcdó.—Felipe Fernandez Llamazares. 
—Manuel Priclá'lieliho.—Pabló Flores.—Miquél Mórán. 
Suloádof Llamas—Juan Rico—Manúel Árriólá.—-EleU-
íerio González.—Francisco Fernandez Blanco.—Julián 
Rivas.—Nicasio Vülapadierna.—Juan Anlónio Hidalgo. 
—Jodquin López: . 

ABAJO TODOS LOS BORBONES! ABAJO TODOS 

Se ha recibido el siguiente telegrama ÍW-
':yp, contenido hará palpitar de gozo el cora-
i zon de los Leoneses amantes de la libertad 
1 que es la manifestación dé la justicia, y por 
tanto base firmísima del orden. 

MUd'rid 30 á la una y ciiicó íninulos de 
la- man'iiiia; 

C l R C U L A l i G E N E R A L . 

A Avila j Zamora, Salamanca, (laceres, 
Segovia, Vitoria, Bilbao, Logroño, Burgos, 
Santander, l'alencia, Val ladoí id , Soria, 
L e ó n , Oviedo, Coruña , Pontevedra, y 
Orense. v 

i Madrid con el mayor entusiasmo y el 
órden mas admirable realiza su mas gran
diosa íe volucion, sin colisión y en comple
ta fráíémidad con el Ejército. No se ha 
derramado una gota de sangre. Grande 
será lá responsabilidad del que provoque 



y se oponga á la marcha triunfante dél 
movimiento liberal.—Por la Junta.—P. 
Madoz. 

•a—, 
'X 

La Junta (mc^Júe recibir el siguiente 
despacho iélegi'afico! 

«La Junta revolucionaria de Madrid á los; 
Presidentes de todas las Juntas revolucio

narias. • 

Doña Isabel de Borbon ha entrado en 
Francia. Esta es la triste condición de los 
reyes que conculcan los derechos > dé los 
pUeblOS. - • ' . í i - ' ; ; " ' ' ; .'• V ' . ' ' : - ; ! 

Es indescriptible él entusiasmo dél pue
blo madrileño. No hay vivienda por humil
de que sea cuyós háldonés !né:;eŝ  
nados. • ' ' 

Las músicas recorren la,' pol^lácioh tô  
canelo el himiió de; Riego, y cada :vez se 
ostenta mas la,fraternidad entre el Ejércitó' 
y' el Pueblo español. ,̂..' V . ' T ' ^ ; , " : . , 

Por la Junta revolucionaria, Nicolás Ma
ría Rivero.» 

LEOS.ESES: y. • , : ^ '.¿^ 

No hay deuda\ qué no se pague, y Doña 
Isabel de Borbon también pagó la suya. Al 
pueblo no sé le puede insultar impunemente: 
el reinado de la tiránia siempre es córM Re
cobrada felizmente nuestra libertad, solo os 
encarga esta Junta que sepáis afianzarla só
lidamente. Un pueblo que no es libre, no me
rece ya que se le ñonibré siqúiéra en la Eu
ropa civilizada—El Vtee-Presidente, Ma
nuel Bar celó. 

Junta provisional de Gobierno de la primi
cia de León. 

Según telegrama de la Junta revolu
cionaria de Burgos, recibido á las diez de 
la mañana del diá de liíuy , el General Ca-
longe y su hijo han sido detenidos en 

Dúeñás por órden de la Junta de Valla-
dolid. 

Lo que¡se anunciará los leales habitantes 
de estfi, prflmncia, pur& jtt conocimiento y 
salisfai^ipnrLeon i ^ d i Óéiiibfe de 1868. 
—Si %éi0resiien!¡ej Ikaímei Báreeló. 

DE LOS JUZOADOS. 

S. Santiago.Pifían, Secretario del 
Juzgado de Paz dél Ayunta
miento de Oseja de Sajambre. 

' Certifico:,, que,' en este,, diebp \ 
Juzgado de paz .sei.há segütdoi 
juicio verbal entre, partes, de. la 
una I). Dominíio de Aguirre. de
mandante, y de la otra D. Feli-. 
pe Iturrioz demandado, ambos 
aomiciliados en, la carreterade 
Sahaguu á Riyadesella;(pór ¿os; 
(̂ eyos) sobre pago dé quinientos 
cincuenta y nueve reales sesenta 
céntimos que le era en deber de 
alimentos que le suinistró de su; 
cantina en el año de mil oobo 
cientos sesenta y cinco, y; 

¡Resultando que por el deman
dante se reclama' ̂ esta j cantidad: 
iResíiitando que la deuda se'háila 
justifleáda eii .el'juicio;pW'medio; 
de lina "obligación <S recibo sim
ple jflrniádai por eVdémancladó'feT' 
cha quince de Junio de mil ocho
cientos sesenta y;cinco:5 Resul
tando , que el,.demandado,,no 
so présentd'en' él acto' Sel juicio 
& pesardé, estar oitadp'legalmen-
te:'' Corisideráido 'qué' uiia ;yéz 
justificadaíia demandafrno, hay 
medio [ que impida al iléudor' á 
satisfacerla: ! Considerando qué 
una vez que el deudor no se ha 
'presentado á responder en él ju i - -
cio. es indudable que se^izo sos-, 
pechóse én sú deuda: Cbnsiderán-' 
ílo que está, en deber de pagarla: 
•.Visto el'art. 1:170 de la Ley'de 
enjuiciamento civil y; disposleio--. 
n es del caso, el "Sr. Juez segun
do suplente de paz, administran
do justicia por ante mi su Seére-; 
taño' dijo: que'dabia de condenár 
y condenaba al demandado pon 
Felipe' Iturrioz al '• pago1 dé l¿s; 
quinientos cincuenta y nueve, 
reales, ó lo gúé es lo mismo cin
cuenta y cinco escudos nüeve-
cientas milésimas al demandante 
D. Domingo de Agúirre, dentro 
de quinto dia; á las castas origi
nadas en el juicio y, demás qúe; 
diere lugar, y todo por ausencia 
y rébeídia del demándado;: pues 
por esta.su sentencia ^definitiva, 
que je notificará én los éstrades1 
de este. Juzgado y Boletín oficial 

,de lá próvinciá, al tenor dé lo 
dispu'-stp^en el.art. ¿l.-ISO de la; 
.repetida ley, así lo pronuncid 
mandó y firma dicho Sr. Juez, 
deque fueron testigos 1). Rafael 
¡Rodríguez, y 1). Frailan Balbué-
na de esta vecinilad lo que é yo 
el Secretario certifico.—Antonio 
Fernández.—Rafael Rodrigiiéz. 

-Santiago —Froilan Balbuena.-
Pifian. ; 
..: X.̂ Pí'í?'u flue ífinga lugar lo, 
acordado en el Boletín oficial de 
la provincia, espido el presente 
testimonio,. que conviene literal 
con.s.û  óriginal.á que me refiero; 
•y firmo con iel-visto, buéno del 1 
;Sr.; Jiiez de paz segundo suplen^ r 
te. en funciones, en Oseja de Sá-
jaínbre'y Setiembre diez 'y ocho 
de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Santiago Piñan.—V.0B.°, 
Antonic):Fernandéz. . . J ' 

Ü.^AnbmtorMeeajy Cid,' Juez de 
pr'iméralin'stahcia de Villa/ran
ea del Bierzo. 
Por el presénte se cita, llama y 

jemplaza á ¡D.v Antqnio^Rpdriggéz 
y Róá'riguez.'mozos'óíteroiofioial 

í de conflteríái.imajjoríilé véintioin-1 
co aflos, natnralfde, este pne'blo, 
párit que én el término légai-com-•> 
parezca, en esté. Juzgado,y por¡la, 
éscribaniá del c(úe refrenda á:cbri-1 
.testar la.demandade menpr cuan- >-
tía 'qué 'le (propúso1 'D'.' 'Joaquín' 
Díaz Euelles;.,de .éstaivillapsobre; 

'págo dé oieútn jdiéz 'y seis esc'ú-
; aesíprpeedides, ¡dej préstamo.í;'sé-!' 
guri dócumento privado prpduci-
dó en, autos;'; ápereibidó idé qiié ' 
trascurso dicho término sin áper-
sonársé, se5 éhteiídb'rán en. su' re
beldía con, lus estrados, de este, 
Juzgadn las'diligéncias que ecur-' 
ran- . •,„ ; T ;•,.!• ' ' i , 
' Dado en Villafranca del Vierzó 
á veinte y; eche de Setiembre, de 
mil ochocientos sesenta y oche. 
—Antonio Méc^y Cid.—Por su: 
mandudo, Francisco Pol Ambas-

DE LOS AYUPITAMIPNTOS.., 

' A lca id ía constitucional de 

. La persona á quiqn;se bu-
liiesc extraviado en el día de 
ayer'un buey, pódt'á pasar á'1 

,recogerlo, dando, las, señas 
correspondientes y abonando 
los {jastos, en casa - de 'non 
Agustín Feo, yeciop de esta 
ciudad, parroquia de S. Lo
renzo. 

• León I.9 de Octubre de 
1861i.=¡Maur¡cio González. 

Imprenta de Aliñoñ. 


